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Con la colaboración de
CECALE / Junta de Castilla y León / Denominación de Origen “Ribera del Duero” / 
Denominación de Origen “Rueda” / Grupo El Árbol / Grupo Siro

Acuerdos internacionales
IHEDREA (Institut des Hautes Etudes de Droit Rural et d´Economie Agricole), Paris (Francia)
IPB-Instituto Politécnico de Bragança (Portugal)
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07. ÁREAS 

I. Definición y justificación del 
Derecho Agrario. 

II. Política de las estructuras agrarias. 
La PAC. 

III. Política del mercado de 
productos agrarios. 

IV. Empresa agraria. 

V. Estructuras productivas. Contratos 
agrarios y agroindustriales.

VI. Desarrollo rural y ordenación del 
territorio.

VII. Tutela ambiental. 

VIII. El agua y su uso agrario. 

IX. Calidad agroalimentaria y 
denominaciones de origen.

X. Biotecnología y seguridad 
alimentaria. 

XI. Paisajismo. 

05. DURACIÓN Y CALENDARIO 
8. 

profesorado
500 horas en total, repartidas del siguiente modo:

240 horas teóricas en aula.
150 horas de prácticas en entidades y empresas concertadas. 
110 horas  para la realización de la Memoria Final de Curso y
Evaluación.

El curso se celebrará desde la segunda quincena de Octubre de 
2010 hasta Junio de 2011.

Las clases presenciales en aula tendrán lugar en Valladolid los 
viernes de 16:30 a 20:30 h. y los sábados de 09:30 a 13:30 h.

El Claustro de profesores, de altísimo nivel, está formado 
por profesionales tanto nacionales como extranjeros que 
tienen una acreditada práctica en el campo de referencia del 
Master y experiencia en la docencia y formación de 
directivos y cuadros intermedios.

Imparten materias en las que están desarrollando su 
actividad docente, profesional e investigadora.

Compaginan la enseñanza de cada materia con las 
experiencias diarias de su actividad.

Se pondrá en marcha una plataforma de “Learning Virtual”, 
especialmente diseñada para los alumnos iberoamericanos.

* Directora del curso:
    // Dra. Esther Muñiz Espada
Profesora de Derecho Civil de la Universidad de Valladolid. Directora del Observatorio de legislación 
agraria del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Vicepresidenta española ante el 
Comité Europeo de Derecho rural. Vicepresidenta de la Asociación Española de Derecho Agrario.

* Coordinadora de Relaciones Internacionales:
    // Dña. Leticia Bourges 
Secretaria General del Comité Europeo de Derecho Rural.

01. OBJETIVOS  Y PROYECCIÓN INTERNACIONAL

Formar profesionales que dominen los conceptos Promover la defensa y lectura de tesis doctorales.
fundamentales del análisis agrario, así como las técnicas Impulsar la creación de redes para que los alumnos 
propias de la elaboración de la disciplina de sus puedan establecer contactos profesionales 
instituciones y organizaciones básicas. (networking).

Impulsar la carrera profesional de quienes, dedicados 
El master tiene una eminente proyección europea e al mundo de la empresa agraria, precisan de una 
internacional, la cual se evidencia tanto en el contenido formación especializada en las estrategias de desarrollo 

que les permita obtener una visión más integral del valor de la propia disciplina, como en la incorporación de los 
estratégico del mundo rural. principales expertos europeos en la materia, y a través de 

las alianzas estratégicas realizadas mediante convenios Fomentar en los profesionales del mundo agrario 
firmados con universidades, institutos y centros de dedicados a estas tareas los valores humanos y éticos 

necesarios para la eficacia y el reconocimiento social y investigación de alto nivel y organismos internacionales 
profesional de su labor. del mayor prestigio.

Mejorar la comunicación interna y externa de las 
organizaciones agrarias, para lograr así una mayor 
eficacia en sus objetivos y resultados. 

Contribuir al desarrollo y consolidación de una 
cultura profesional propia de los responsables del 
agro basada en el reconocimiento de la comunicación 
como herramienta estratégica para la gestión de 
empresas e instituciones.

Servir a la Administración Pública en el 
conocimiento de la realidad social agraria 
(agropecuaria-forestal), y en la propuesta de los 
proyectos que resulten de interés.

06. DESTINATARIOS
El Master se dirige tanto a profesionales en ejercicio 

dentro del sector (abogados y responsables de las 
Administraciones Públicas, asociaciones, organizaciones, 
cooperativas y empresas cuya tarea se centre en los sectores 

agrario, agroalimentario, agroambiental, agroindustrial y 
rural), como a titulados universitarios en Ciencias Sociales 

y Jurídicas, Sociología Rural, Ingeniería Agrónoma, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería de Montes, Ingeniería T. 

Agrícola, Ingeniería T. Forestal, Ciencias Ambientales, 
Biología, Veterinaria, Arquitectura, Economía, etc..

El período de inscripción concluye el 8 de Octubre.

Habrá un único grupo selectivo y exclusivo. 

El Comité Científico se reserva el derecho de selección 
del alumnado.

* El curso se impartirá con un mínimo de 18 alumnos 
matriculados.

02. INSCRIPCIÓN

03. EVALUACIÓN 
Y DIPLOMAS

04. MATRÍCULA 
Y FINANCIACIÓN

Obtendrán Título del Master, otorgado por 
la Fundación San Pablo CEU Castilla y León, 
los alumnos que resulten evaluados 
positivamente (La asistencia mínima obligatoria 
para ser evaluado será del 80% de las clases 
teóricas).

Se concederá Certificado de Asistencia a los 
alumnos que hayan seguido con asiduidad las 
enseñanzas impartidas.

El importe de la matrícula es de 5.000 €. 
Incluye seguro escolar de accidentes.

Dicho importe es deducible del I.R.P.F. o del 
Impuesto de Sociedades, según las condiciones 
marcadas por la ley.

Para el pago fraccionado o la financiación en 
condiciones preferentes a través de entidades 
bancarias concertadas, consultar en la Secretaría. 

* Comité Científico:
    // Dr. D. Alberto Ballarín
Presidente de honor de la Asociación Española de 
Derecho Agrario.

    // Dr. D. Luigi Costato 
Catedrático de Derecho Agrario de la Universidad 
de Ferrara. (Italia).

    // Dr. D. Emilio Díaz 
Abogado. Socio del Bufete Uría & Menéndez. 
Profesor de Derecho Mercantil de la Universidad 
Complutense de Madrid.

    // Dr. D.  Norbert Olszak 
Catedrático de Derecho Agrario de la 
Universidad París I Panthéon-Sorbonne.

    // Dr. D.  Juan José Sanz-Jarque 
Catedrático de Derecho. Ex Rector de la 
Universidad Católica de Ávila.

    // Dr. D. Juan Velarde 
Economista. 
Premio Príncipe de Asturias de Economía. 
Consejero del Tribunal de Cuentas.


